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0A MIHI INTELL^CTUM , ET SCRJJTAÍBO^ 
legemtuam. Pfalm.ii-8. 

amé 

EGUN EL T E X T U A L B R O C A R D I C O D E 
los Juriítas y que por la pauta del hecho deben 
t ir arfe los rafgos y y lineas del foerecho ; fegun N 
el Barboía > en el Axioma ? 3. num. 1 . ex faño 
m oritur: y en obíervancia de efta pra&ica , fé 

hiftoriará conciílamente el hecho, eftampando á la letra el 
Auto del Governador, contenido en fu exorto j y el orden ju
dicial con que el Provifor procedió á la condigna corrección 
de fu enorme cxceíTo. 
lo-no- obífljjaoí) k o i m b OKIOI oiuA l ió id i l ->1 y , r i ••>? 

onsvr 
A U T O . 

) 

' ttrefe el Exorto al Señor Qrtfoifor yJue^Ecleftaftko de efta 
Ciudadyyfu Obifpadoy pam que en conformidad delprimfto± *S 

feabftenga de alterar la buena Adminifltación , y Recaudación de 
Rentas Provinciales yyde comminar conCenfuras A fu Adminiftra-
doryy Miniftrosy como también de apremiarles con ellas d la exhibi
ción de Guiasy ó <Papeles*y que pue/íos en Contaduría, nogs.de.la iní-
peccion de dicho Señor y sí jólo de la prtiatiya de fu Señora ,a quien 
exhortando en forma y efta prompto y a que fe den los.T'^imonios, 
que contengan a la defenfa de quale[quiera Juicio en Ju Audiencia 
y dicho Señor y fuera de efte precijfo orden de exhortar ynofe exce
da y ni innove en cofa alguna y pena de quinientos ducados d dijpofi~ 
cion de fu Mageftady y fus Superiores Tribunales y que conocer deban 
de lafuer^ay que dicho Señor ha^e en conocer y y proceder y cuyo auxi
lio proteftafu Señoría interponer yy en Ínterin por referloadaYia re-
prefentar a fu Mageftady quanto contenga al prompto remedio de los 
perjuiciosy que efté experimentando y y experimente fu Real Erario^ 
que ferdn de cuentayyriefgo de quien fuere caufa ; y afsi lo proveyó, 
y firmh fu Señoría con parecer del Señor Alcalde Mayor y Ju Ajfef-
sor General y en Almería d die^ de Febrero de mil fetecientos qua~ 
renta y mete años. Mendieta. (Dotlor de (Diego. Juan Diego 

Lofe^ r 

SUponefe lo primero: que hallandofependiente, y con- J¡^j¡^J^ 
textada inftancia en el Tribunal Eclefiaftico y por el A d - tandebsAtt-

miniftrador de Millones de Almería con el Cabildo de fu San-tos-
ta Iglcfia Cathedral y y C l e r o , fobre , y en razón de agravios 
- m j en 
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en la cantidad , y nyádo conqneYeles cobra aquelRáaí lm-
pucílo, para juftihVar fu quexa, pidieron , y fe mando, que el 
referido Adminiítrador 5 6 fu Contador exhibieílen dentro 
del d iadela notificación , y debaxo la pena de Excomunión 
Mayor í las Guias i o Papeletas de alguna* efpfccies introduci
das por ciertos Ecleíiaíticos para compulsarlas \ cuya provi
dencia no tuvo efe&o , por averfeoido eri ambos poílerior-
mente fus apelaciones al AdminUlrador , quien las interpufo 
de vn AumProvifional, e interlocutorio, 
-n Supone fe lo Jegundo : Que vanamente rezelofo el Admi
niítrador de la mencionada comminacion de Genfuras , def-
pues de la admifsion llana de fu apelación, en aquellos Au~ 
tos, pidió , y fe libro el Auto fobre eferito , contenido en el 
exhorto, con que fe requirió al Pro*ifor,para cohibirle fu Ju-
rifdiccion, quien en fu viña, mando al Efcrivano Requirente, 
le cntregaífe vna Copia,confu infercion á la letra; y formál-
Ü O con ella nuevo , y feparado ProceíTo, dio trasladó al Ca
bi ldo , y Fifcal General, por fus refpe£üvos derechos vulne
rados : En villa de lo alegado, y pretendido por ellos, y pre-
fentados defpues el Exhorto original, Pedimento , y Auto, 
que lo ínorjvaron hizieron el Governador, y los demás fus 
ueciatac)mes, y reconocimientos de firma* , y defpues de 
arreftad<^en fus refpeótivas Cafas, algunos fe ratificaron en 

^Jj¿s Confeísioncs, y otros no las hizieron, pretextando indif-
poficion en fu falud v en cuyo eftado fe les citó, para oirfe de
clarar en las Cenfuras, no dando razón , que lo impidieííe 
dentro del dia ; y fiendo paífado fin darla , con efeólo fe de
clararon incurfos en las refervadas, c infertas m Bulld Coen*, 
y en la ordinaria en pena del delito , por el que refultó de 
aver pedido , fabricado , mandado , y cooperado al Exhorto 
el Governador, fu Alcalde Mayor , Aífeífor General, el A d 
miniítrador , Abogado , Procurador , y Efcrivano de Millo
nes , y al mifmo tiempo por la publica vindicta fe mandó 
obíervar Eclefiaftico Entredicho en dos Parroquias, y refer-
yo la impoficion de penas temporales,para feñalarlas con Au
diencia de la Parte del Fifcal Eclefiaftico. 

Lo (enero : Aviendofe pedido por el Fifcal la condena
ción de dichas penas pecuniarias, y otras en farisfaccion de~ 
b id a de la Jurifdíccion Edefiaftica injuriada , contradizien-
do la entrega de Autos á los Reos ; fe les dio traslado , paf-
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Cilicio el Notario Mayor de ia Audiencia á hazer relación de 
ellos , dexando los apuntamientos convelientes al Abogado, 
que fertalaron ; y en villa de fu alegación fe proveyó Auto, 
condenándoles en multas pecuniarias , hafta en la cantidad 
de quinientos ducados, y en la de las coilas Proceífales 5 con 
diverfas reglas de mancomunidad *, al Abogado, y Procura
dor en lafufpenfion de fus Oficios en la Audiencia Eclefiaíli-
ca por cierto tiempo ; y a todos en lapreciíla fatisfaccion de 
textar fus firmas, y preilar caución jurada , de abílenerfe de 
feínejantes exceíTos contra la Sagrada Jurifdiccion. 

Lo quarto : Que refiíliendo con pertinacia él Governa
dor , y Alcalde Mayor , la fatisfadtoria pena de teílar las fir
m a s e n que fubferivieron el Auto, y Exhorto, fe extendió el 
Entredicho local de las dos Parroquias á General local ; pero 
allanados con mejor Acuerdo , fe alzó el Entredicho, y fe les 
concedió la abfolucion de la Cenfura ab hom'me perfonal-
mente por el Provifor , conforme al Manual Romano en* ia 
Santa Iglefia Cathedral, á la referva del Adminiftrador, y Ef« 
crivano, á quienes por fu indifpoficion, de que certificó el Me
dico afsiílente, fe dio comifsion, y abfolvió en fus cafas. 

Lo quinto : Que aviendo refultado por las Confesiones 
de los demás, y de la fuya, aver cooperado a la form xión del 
Auto, y Exorto, el Contador de Millones; fe le pufo ^refo en 
la Cárcel Eclefiaílica, donde fe mantuvo poco mas de dos ho
ras , en las mifmas, que fuele eílar cerrada todos los dias fu 
Oficina h pero exhortado el Provifor por el Superintendente 
Interino para fuíoltura, por fer vnica, y tan preciíla fu per-
fona para el cobro, y gyro de Derechos Reales, que no avia 
otra , que con igual fatisfaccion pudiera fubítituirle , mandó 
incontinenti reftituirle a la Cafa de Adminiílracion , provi
denciando fu mayor feguridad, y cuílodia , a efe&o de preca-
bcr fu fuga, con daño de la Real Hazienda, y burla de la R e -
folucion Judicial de fu Caufa. 

Lojexto : Que cerciorado el Provifor por carta del A d -
miniílrador General de Rentas Provinciales del Reyno de 
Granada, de tener nombrado Contador , que fubílituyeíTe al 
mencionado en el anterior fupueíto en el cafo de fu inhabili
tación, mediante la Declaración de Cenfuras, procedió a exe-
cutarla , obfervando el mifmo orden judicial, que con los 
demás. [ ¿V- ^ j j j¿J.¿ ¿<mAM) sqmi 
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Lo feptimo : Que el Abogado de Millones hizo fuga, 

quebrantando el a' refto,en que fe le pufo., y mandó obfervar, 
baxo la pena de Excomunión mayor, y de docientos ducados, 
por lo que fe procedió a la agravación de la Cenfura ab ho-
mme , y a la exacción de aquella con publica íubhaftacion de 
fos bienes. 

* Le ociado : Que por parte del Governador, y Co-Reos, 
fe dixo de nulidad de las Ccnfuras, y fu Declaratoria, apelóy 
y pidió , que fu apelación fe oyeíTe en ambos efectos ; pero 
oída , quanto avia lugar en Derecho, fin declarar el modo de 
la admifsiort por no averfe pedido como debiera , en efte cf-
tado , en virtud de Reales Acordadas de la Cnancillería de 
Granada , fe remitieron los Autos originales al Real Confejo, 
donde fe pretende en contrario, la declaración de que el Tro-
üij'or ha hecho , y ha^e fuerza en conocer , y proceder , ó por 
lo menos en el modo , y en no otorgar ; por lo que en efte Im-
preífofe batirá en ruina fu injufta prerenfion con feis Conclu-
fiones, y vindicará la juftificacion del Auto declaratorio , y de
más Providencias del Tr ibunal , figuiendo el confejo del Car
denal Thufco en eltom. z. Trabucar. Concluf. lit. S). concluf¿ 
So? , num. r. ir z. ibi: Lata fententiay debet ludex motila excita
re, per qi a ad judieandumfuit motusí 

CONCLUSIÓN I. 
£ L CONOCIMIENTO , Y CASTIGO (DEL DELITO 

contenido en el Auto , y Exhorto , toca al Tribunal 
Eclefiaftico. 

Sra Conclufion es tan notoria al menos verfado en la 
__j Ciencia Canónica, que al DocSto le faftidiarán fus prue

bas fiendo la culpa cometida contra la Jurifdíccion Ecle-
fiaftica, y la pena refpediva efpiritual \ es áfaber, las Cenfu-
ras : Afsi lo perfuaden el cap. Cum ab Eccleftarum. de Offic. 
Ordin. Cap. Tua, de decimis. Cap. Cumfit genérale : Cap. Ex-
thenore. de for. compet. la Clementina : Difpendiofam. de 
luditits, y la Ley $6. tit. é.partit. i . elSolorzano delure ht-
dinrum. tom. z. cap. i . num. 37. Fagnano in cap. Sacro, de 
Sentent. Excom. num.zS.y 3 1 . Abbas. in Rubrica eod.tit. num, 
3. 3. y FragolTo. tom, 1. de Regi?nine. Reipubl. Ecclef. 1. pan. 
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. 4. §. 19 . w«m 1 5 7 . ib i : Nota , <p¿o¿/ quando cum facrilegio 
tncurritur excommunicatioyfolus ludex Eccleji^fíicus cognojcit *<15F. 
agitad condemnationem impofita pzn¿e, cum iali facrilegio. Con 
cuyas doctrinas, queda fobradamente fundado, que elexceíTo 
cometido por el Governador, y Confortes, debió fer corregi
do por el Provifor, como Juez Privativo 'de femejante Caufa. 

CONCLUSIÓN II. 
EL EXHORTO ,' Y AUTO SON GRAVEMENTE 

hijuriofos ala Jurifdiccion Ecclefiajlica. 

'Eniendo prefente la doóbrina del Valenzuela , en ti conf 
42,. num. i i . que la Jurifdiccion Ecleftaftica es Madre 

de la Secular ) fe infiere , quanto mas fenfible la avráfido el 
golpe de efta, y mas amarga la injuria irrogada, como lo pon-^ 
dera Cafiodoro en el libro ^.Epift. 43 . ibi: GraVttérfiquiat,* 
dolet iniuria , qu<z contigerit infperata , fie inde proteniat dolusy 

t>nde expefiabatur auxtlium. Fue acafo preciíTo el irreverente 
Exhorto del Governador, porque el Provifor extendiendo la 
fuya , vfurpaba la Jurifdiccion R e a l , ó impedia el cobro de 
los Derechos de Rentas Reales, contra lo refuelto por la Ley 1. 
tit. 1 . lib. 9. Recop.'i No por cieito ; pues fulamente fue la 
caufa motiva del Exhorto, la quexadel Adhiinirhador de Mi
llones , rezelofo de la compulfion de Ceníuras por la exhibi
ción de las Guias, ó Papeletas, cuya compulfa necefsitaba el 
Clero , en el Pleyto pendiente {obre agravios, en la exacción 
de Derechos: Es dudable, que en efte Pleyto procedía el Pro
vifor con Privativa , Apoftolica , y Ordinaria Jurifdiccion > 
Afsi lo afirman Alexandro HL en el cap. Non minus. Inno-
cencio III. en el cap. Adüerfus de Immunit. Ecclefr el Conci
lio Lateranenfe fub Leone X.fef. <?. el Tridentino en el cap. 
zo/fefsion 2.5. de Reformat. y el Breve Apoftolico de la con-
cefsion de Millones ; pero fi fe dixeífe , que fue oportuno el 
Exhorto , porque el Provifor fe excedía en la imparticion de 
fu Oficio, contra los Reales IntereíTes , que reclamaba el Ad~ 
miniftrador, con el pretexto de contener á efte, y examinar, íi 
hazia algún agravio al Clero, refponderá por el Juez Eclefiaf
tico , Bonifacio VIII. en el cap.. Ciertas. de Immunit. in 6. en 
el que extiende la Cenfura refervada, á los Eclefiafticos, que 

pa-
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pugnen ] prometan pagar, ó confiehtan gavelas, -mandando 
con perla de dcpofi'jion a los Juezes Eclefiafticos, que lo de
fiendan : Es prolixo el Texto jpero digno de la Eftampa: Cie
rtas (dize) laicos infe/iosopp'tdb trad'tt ant¡quitas ,quod &prtefen* 
tinm experimenta temporum manifefté declarant \ dum fuis fimbus 
non tontenti, nituntur inltetitum \ ad illicita froina relaxant, nec 
prudentes attendunt quam fit eis in Clericos Ecclefiafticas ^e ptrfo-
lias, i5r bona -interditlapote/tas: Refiere las gavelas, que fuelen 
imponerle, y profigue j cosque molliuntur fubjicereferVituti y fusi
que jitbmit ere ditioni: y defpues de lamentarfe de la impoíicion 
de tributos, convierte fu oración á los Prelados , y Juezes 
Eclefiafticos : Et quod dolentér referimus nonnulli Ecclejtarum 
(prxlati, Ecclejia/tic¿eque perfoiut trepidantes, ubi trepidandum non 
eft \ tranfitoriam pacem qu&rentes, plus timentes Maje/tatem tem-
poraleni ojfendere, quam &ternamytalium ab^jlbus non tam ternera-
rié,quam improlpidé , acqukfcunt: Reflexionado efte paífagc , fe 
auvertirá, que el Provifor, no fulamente no fe excedía, vfan-
do de fu Jurifdiccion Privativa en efcuchar las quexas del Ve
nerable Eftado , contra el Adminiftrador, fi no que procedia 
necefsitado del fe vero encargo de fu Judicatura , y del eftre-
cho cargo de fu conciencia ; pero feparandonos de efta con-
Uderacio'i fea fegunda, y no menos congruente refpuefta, la 
de que ouando el Adminiftrador con mal confejo recurrió 
con peor qufcxaal Governador , tenia conteftada ya la inftan-
cia del Cabildo, y Clero ,. aunque con alguna viciofa protef-
ta y pues qué mucho, ó qué exceífo fue, fiendo Reo deman
dado en el Tribunal Eclefiaftico , mandarle con Cenfiiras> 

crac exhibieíTe vnas Papeletas fimples, en que confiarían las 
eípecies introducidas por algunos Eclefiafticos, y el pago de 
Derechos,para averiguar, fi huvo exceífo, ó no en fu gyro , y 
cobro ; fiendo afsi, que como inftrumentos comunes, aunque 
fe hallen en publica Oficina , podia , y debia manifeftarlos él 
Reo , fcgun el Carleval de Juditiis. tom. z. lib. z. difput. 4 . 
num. zo. Mandaba acafo el Provifor, que manifeftaíTe algu
nas Reales Cédulas, ó refervadas inftrucciones ? En cuyo cafo 
(aunque con poca razón) pudiera excufarlo el Adminiftrador, 
ó referitirfe el Juez Confervador, y Superintendente de Ren
tas. Dixofe con poca razón 5 porque no fe defcubre alguna, 
para que al Juez Eclefiaftico fe le oculten los Reales Ordenes 
del Soberano, tocantes al C l e r o , y que mendigue fu precifía 
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noticia por Exhortos , aniefgando fu obediente veneración á 
incurrir en algún inculpable defobedecimiento: pero quando 
al mifmo Adminiftrador, b á las Rentas d_ íu cargo, fuera per
judicial , y gravofo el Auto de Oftenfion de las Papeletas, no 
pudo reclamarle en el mifmo Juizio, y Tribunal,-pidiendo fu 
revocación, y denegada , valerfe de otros legitimos Recurfos > 
Nada de eílo hizo , y folo el recurrir al Superintendente , p i 
diendo , contuvieífe al Provifor en el vfo de Cenfuras, coa 
multas, y apercebimientos debiendo prudentemente juzgar, 
que oídas ya fus apelaciones en ambos efectos, no padecería 
el menor apremio. Qué Jurifdiccion autoritativa reíidia en 
el Superintendente , para contener la del Provifor , quando 
vfaba, b abufaba de lafuya ? Ignora el menos advertido, que 
el Tribunal Eclefiaftico vive exempto por fu excelencia , y 
fublimidad de las coerciciones de la poteftad Seglar ? N o íe 
fabe , que efta en ningún cafo puede corregir los procedi
mientos de aquel, y aquel, en muchos puede fuplir los deu_ -
tos del Juez Seglar en la adminiftracion de Jufticia ? Afsi fe 
expreíTa en el cap. Sufcipitis 10. di/i. ibi : Tribunalia Regunt 
Sacerdotali ¡untpoteflati fubieña : ita in cap. Ex tranfmiffa : de. 

forocompetent. in Juthentka ut diferentes Judices , §./¡n.coll¿ 
p. i b i : In ómnibus cajibus, in quibus ludex Secular is , elíam tmc$i 

Laicos yfacit ininftitidm, poteft recurri ad Indicem Eccle\aflicum¿ 
Y aprueba él mifmo Recurfo del Tribunal*Réal s¿ júcieiiáftico 
el Thufco. Traclicar. tom. 4. Ut. I. concluf 442. num. 14. ' 
ibi : Si ludex Secular is detinet carceratum iniufté, nec Yult relaxa
re eum y pote/i ludex Ecclefiaftkus Mi pr¿ecipere fub pozna excom-
municationisy ut relaxet. Formefe, pues, paralelo de ambas Ju-
rifdicciones, y fin perjuizio de la mas debida veneración á la 
Seglar , pudieran aver tenido prefente el Governador , y fu 
AífeíTor , que ambos podían experimentar la corrección, o 
coerciciones del Juez Eclefiaftico, y ninguno podía, ni pudo 
licitamente cohibirle fu Sagrada Jurifdiccion, como lo hizie
ron , abufando de la que el Rey (Dios le guarde) les ha confia
do, ofendiendo fu Catholico animo, fus Leyes , la practica de 
todos fus Reales Tribunales, enLetras Suplicatorias, b exhor
tatorias j y finalmente lo eftablecido por Concilios Generales, 
Conftituciones Apoftolicas , y Sagrados Cañones. Opondrá-
fe tal vez, que aunque en el Exhorto fe dezia, que el Provilor 
no vfaífe de Cenfuras, ni apremiaífe con ellas á los Miniftros 
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.le Rencas, debaxo la pena de quinientos ducauos, no avia fido 
prec_:priúamcnte , y con animo de impedir i a Jurifdiccion 
Eclefiaftica^ fino es í-aplicar con refpcto , que fe corituvieífe, y 
ab.ftuvieíXe de Cenfuras ipero fe refpondej que fiendo cierto, 
que probada la palabra , fe prueba el animo fegun el Valen-
zuela en el confejo 6 3. num. 1 1 4 . qué animo feria el del. Go
vernador con las palabras imperativas \fe abftenga, y no apre
mie con Cenfuras, peña de quinientos ducados ? Qué importa, que 
impropriamente fe llame Suplica, y Exhorto , lo que propria^ 
mente, y en lafuftancia es precepto penal, é inhibición rigo-» 
rofii ? Es terminante del Pignatelli en la confultacion 170 . 
tom. i . íobre la materia de Letras exhortatorias, y commina-* 
torias de la Jufticia Seglar contra la Eclefiaftica A num. 2.3. 
ibi : Quare non cftfacienda Vis , quod ditld litera contineant *ber-< 
bum \ hottamur quia tenor illarum aliud fuadet, nam fonant po-
ñus in iufsionem ita ut, cum ex iftis impediatur jurifdiclio Epijco-; 

t \ J y editar i non pote/i incurfus in Cenfuras *, funt enim inflar pro^ 
hibitionum. El.mifmo Autor al jium. 20. lo perfuade exem-
plarmcnte, ibi.: Quam ob caujam Epifcopi, <Snonúnatim EpiJ-, 
copus Keocafrenjis anno 1 5 8 5 . propter folam prefentationem li-
terarum exhortatorialium, declaraYit Miniftros Regios imó ipfum 
^ H U ' / / Í djfun¿e tune temporis (Pro-Regemy excomunicatos. Sola ef
ta doólr na bañaba , para perfuadir la enormidad del delito, 
que conc lu í el Exhorto, y mas quando, para fu formación, 
nofedefcubre prudente empeño en defenfade los Reales In-
tercífes , que no eran objeto de la queílion i ni de la Real Ju
rifdiccion , la que no vfufpaba el Provifor con el exercicio 
arreglado de lafuya. Pero íi acafo con defectuofa caridad, fe 
quiíiere rebaxar la ponderada culpa del Governador , y fu 
AíTeífor , reduciéndola á la pequeña eftatura , de que fue vn 
vano , é irreflexo prurito común á los Juezes Reales de pror
rogar fus facultades, por lo que pudo difimularfe con vna ad
vertencia , b corrección privada , fin aver procedido á la judi
cial , y publica j fe repone , que vna vez perpetrado el agra
vio contra la Santa Immunidad , y Jurifdiccion , laomifsion 
del condigno caftigo fuera en el Juez Eclefiaftico culpa mor
tal , á que eftán anexas diferentes penas Canónicas •> como lo 
noto Belannino in Admonkione adnepotem control. 7. en que 
dize ; que la defenfa de la Jurifdiccion Eclefiaftica es la pie
dra del efcaüdalo 3 pues en ella, bfe ha de incurrir en la in-
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dignación de los Reyes, ó en la de D i o s , y fu Supremo Vica
rio en la tierra , ibi: Ecdefiaftica libertas Yiietur hoctemporfeffe 
lapis offenjionis , &petrafcandali , & Ipalde Aiffialé eft fie eam de
fenderé y ut Trinapum indignationem non incurramus , fie eam 
negligere , ut non incurramus in offenfionem De i , eius Vicarii. 
La miíma fevera obligación de no difimular femejantes, y 
aun mayores exceíTos, encarga á los Prelados , y Juezes el 
Obifpó Efperelo de Epifcop. tom. 3. cap. 28. §. z.foL 3 57^ ibi: 
(pernitiofifsimum effe in re facrá fulcienda türporeni W leJ>ifsi-r 
mum fi namque in eam S&cularis poteflas j W pufillum digitum 
immiferit y bine eam brachio adatlo conbellit. Y el Vicario Gene
ral de Modena Juan Bautiíla Ciarlino en el tom. 1 . Controla, 
cap. 2. num. 1 . ibi : Verum ficut laici hihil dormiunt utfuam def-
fendant , <ÜT dilatent lurifdiciionem , ita Ecclefiaftici tenentur ex 
animo , <¿r totis Tviribus eam , qud eft Ecclefid tufare. Por lo que 
aviendole fidopreciíTo al Provifor feguir eftos confejos, en la 
juila defenfa de fu Jurifdiccion , fe perfuade, no obftanté^éi 
citado melancólico dilema del Belarmino, que la corrección 
judicial dada al Governador , y Cómplices, no menos avrá 
fido del agrado, y en fervicio de Dios nueftro Señor , fino 
que lo ferá de la aprobación de fu Mageftad Catholica, y fus 
Regios Tribunales. 

CONCLUSiONflIi. 
E L GOVERNADOR Y LO S DEMÁS, QUE 

cooperaron al Exhorto , incurrieron en lá&ulUde la Cena y y en 
la Cenfura Ordinaria ab homine y y fu Declaratoria 

no padece Tticio alguno de Nu
lidad. 

.Elineado ya lo grave del delito , que nueftros Cano-
niftas llaman facrilegio j fe figue indagar, fi el Provi

for fe excedió en las penas, ó n o , imponiéndolas condignas, 
b invirtiendo el orden judicial para refolverlas : La pena Ca
nónica de la Cenfura refervada á fu Santidad , y contenida en 
la Bulla de la Cena, la contraxeron ipfo fació, por la formación 
del Exhorto, no folamente los que le refolvieron, le pidieron, 
le aconfejaron , fino también los que le eferi vieron, y fubf-
crivieron a él, y al Pedimento del Adminiítrador, que le mo

tivó: 
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tivó : afsi lo dize el 1 6 . de la citada Bulla in Cazna •Domini, 
en donde defpues de anathcmatizar a los que directa , ó in
directamente impiden el vfo de la Jnrifdiccion Eclefiaftica, 
paila a terminar literalmente en nueftro cafo , en que el A d 
miniftrador qúifo burlar el Juizio pendiente ante el Provi
for, recurrió a la Curia Seglar, b Superinrendencia, y obtuvo 
de ella la prohibición, y mandato penal de quinientos duca
dos : no ferá ociofo referir fus palabras, interceptaridp , por 
lo largo, lopreciífo del párrafo : Aut alias fori Ecclefiafiici ju-
iitium eluderites , ai Cancel lar i as , <¿F alias Curias Saculares recur-
runt ,<S ab Mis prohibitiones, <iS maniata ¡etiampotnaliaOr Una-
rijsy £F ielegatis praiitTis iecerniy <& contra tilos exequi procurante 
tos quoque qui hac iecernunt, 0* exequuntur ¡feu iant auxilium, 
Confúium, patrociniunt) & favor em, in eifiem. Lo mifmo fe ex-
preífa por el Tr iden t ino , /^ z^.ie Reformat. cap. 3 .-ibi: Ne

fas fit cuicumque Magi/lratui Sacular i, probibere Iuiici Ecclejiafti-
ne quem excommunicet. Y en el cap. Quoniam ie Immunit. Ec-

clefin 6, idem el Cardenal de Luca. lib. 1 4 . Mifcell. part. 4. 
iifcurfi 9. num. 1 1 . Cordada, decif. 27. a mm. 7. y PignatellL 
tom. 1. iitl. confult. 170 . num.i.tFz, 

Tampoco fe revocara en duda, que fue facultativa , j 
y correfpondiente la impoficion, y declaración de la Cenfu
ra Ordinaria ab homine , vltra de la Apoftolica á Canone , no 
tanto por contumacia, como en pena de la pretérita culpa, 
pues aunque el Valenzuela en el confejo 6. num. y $6. 
aprueba la practica de no excomulgar, fino en el prcciílb ca
fo de la contumacia , i b i : Nam luiex non excommunicat ni/i al-
temathé, in cafu quo non foherit, aut contumaciter non comparue-
rit: Según la regla del cap. Romana. §. Cabeant. ie Sént. Excom. 
in 6. A aquella practica, y á efta regla fe refponde con la 
mifma limitación del Texto : i b i : Ni/i mora inexbibenía fatif-

fatlione, IPCI culpa, feu ojfenfa pracefferit. Y en nUeftro cafo hu-
vo culpa , y ofenfa precedente , y retardación en dar la fatif-
faccion a la Jurifdiccion ofendida, no folo en el termino, que 
fe dio a los Reos,para oirfe declarar, fino que aun defpues re-
fiftieron executar, Ja que fe les fefialbpor oportuna. 

Ni obfta la alegada brevedad del termino concedido, 
y citación para la declaratoria \ por fer arbitrario en el Juez 
el feñalarle, y reducirle á pocas horas, fin que por efto fea 
pvoponible nulidad , ni alegable injuílicia : fegun la limita

ción 



i de Gregorio X . m cap. Lonjtityttonern. de bent. hxcon±. m 
6. Leandro, tratl. i . de Cenfuris , difp. $. ¿¡uajl. z 5. Vgolino: 
eodem. tratl. tab. 1. cap. 18 . §. z. num. 4. y Suarez de Cenfuris, 
difp.i.[ef.<).num.\. Tampoco fe debió eftraíiar la agravación 
de la Cenfura Ordinaria , por la extenfion del Entredicho 
Eclefiaftico , al que fe procedió fantamente , fiendo el medio 
mas eficaz, que vfa la Iglefia, para reprimir los contumaces, y 
reftaurar fu fagrado honor á la Immunidad , y jurifdiccion 
ofendida, como la fíente Villalobos, part. 1. trací. 1 7 . difftcult, 
1 0 . num.%. y Suarez de Cenfuris, difput.36.fetJ.3. num. iz. ibi: 
Quia eft médium eficax ad reprimendum inobedientem Ecclejia, & 
ad defendendam Ecclefta autoritatem, i? potejtatem. Y aunque fe 
vozeó por parte de los Reos la aflicción propria , y el defcon-
fuelo del Pueblo, llamando efcandalofas las vozes de las C a m 
panas ; efte , que los culpados dezian efcandalo , debieron 
contemplarle, como fuave pena medicinal, para*la emmfcj^ 
da , del que avian caufado con fu exceífo > oygafe a Leandro 
en el tom.\. de Cenfuris, tratl. $. difput.z. quaft. 18 . ibi: Id, quod 
pracipué intendit Ecclejia in inferendo contra (principem , Judicem3 

aut alium interdicto, eft corretlio , <tsr emmendatio ip/tus delinquen-
tis, lucrumque anima ip/ius, ad hoc enim caftigat Ecelefia Sancla 
hdc Cenfura \ jicut <& alijs oftenditque per Mam triftiticrn mag~ 
71 am , & mozrorem fuper peccatum illius , qukdedit cauf.,n inter
dicto. Y fi acafo huviera ávido algún efcandalo , infelízes 
los que le caufaron con fu culpa, aumentándola con la per
tinaz refiftencia en emmendarla. Según San Matheo i2. Vé 
Mi per quem fcandalum loenin Porque el Provifor no debió de-
xar agraviada fu Jurifdiccion, ni omitir el caftigo por el vano 
temor de eífe efcandalo. Según el cap. z. de noVt operis nuntiat. 
y la Ley 1. tit.¡.part.i. Supuefta la declaratoria de Cenfuras, 
refta calificar fu valor, y juftificacion por el orden judicial, y 
modo , con que fe procedió á pronunciarla, y confiando de 
Autos jfegun el fegundo fupuefto de efte Papel \ averfe tomado 
a los Reos fus declaraciones , y confefsiones, refultando de 
ellas la cooperación de cada vno al Exhorto , fe les citó per-
fonalmente, para oiríe declarar, cumpliendo con el tenor, y 
regla general del cap. cit. Conftitutionem. %. Statuimus de Sent. 
Excom. in 6. fiendo afsi, que pudo omitirfe la citación, por ex-
preífa limitación déla mifma regla : i b i : Nijifatli necefitas 
aliter eafuaferit moderanda. Ubi:Barbofa num. 2. El mifmo 

D penfa-
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pensamiento de nofer pretina la citación , para la declara-\ 
cion de lasCeiifurasi, Canotié, ni délas que fe infligen ab ho-
mine in panam, y*el que fe pueda omitir la peremptoriá pro tri
bus j vina , ó trina Canónica monición , quando el delito es 
notorio , como el de nueftro cafo 5 lo comprueban el cap. Re-
prehenfibilis deappellat. el cap. ÉYidentia de accufatwn. elCovaf-
rubias in cap. Almamater. §. y.part. i . num. <c. Pignatelli. tom. 
i . cit. Confult. num. i ó . Barbofa. in cap. Sacro, de Sent. Excom.' 
num.6. verf.Sextus. Profpcro Fagnano eodem. cap. Sacro num. 
1 0 . ibi: Declaratur tertio, ut non procedat,fi excejfus fit notorius¿ 
quia tune rutila requiritur monitio. Y Leandro de Cenfuris. tratl.. 
1. difp.-j. qiue.fl. 1 1 . ibi : Quia in criminibus , qu¿e ipfojure habent 
Cenfuram anexam , cum éb notorietatem fatli chatio neceffaria non 

fit y<& Cenfura iam fit contratlay ftatim poteft ad denuntiatiónem 
procedí, nulla premiffa citatione. Pero no obftanüe la puntuáii-

> ¿ 'í'de los citados Textos y y doctrinas, efeogib el Provifor las 
mas favorables a los Reos , figuiendo entré otros la del Sayro 
de Cenfuris. lib.z. cap. iz.num. zo. no porque nofueíTen bien 
fundadas, y fegüras las antecedentes, fino por dar pruebas de 
fu mayor benignidad , y la continuo en a-ver procedido á la 

. impoficion de las demás penas temporales , con nueva , y fé-
gunda cjtacion, y audiencia de los R e o s , como confia de Au-
tgs, y fe hizo mención en el fupuefio tercero dé efte Impreífo. 

CONCLUSIÓN IV. 
EL GOVERNADOR, Y DEMÁS REOS 

juftamente fueron arrefiados, y mul
tados. 

Viendo refutado del Proceífo , por las declaraciones 
_ de los Reos 5 y demás, que contiene, la perpetración 

de el delito , y pedidofe por el Fifcal Eclefiaftico fu prifiom 
fe mando, que la guaídaíTen en fus refpectivas Cafas, baxo la 
pena de Excomunión mayor, y de cierta multa \ y fi efta pro
videncia fe capitulare de eftraña, fe previene , que fiertdo la 
Caufa Criminal, y tan grave, que en ella era prcciífo fe dieífe 
perfonalmcnte la fatisfaccion á la Iglefia , defpues defuftan-
ciado el Proceífo \ tuvo juila razón el Provifor , para pievi
denciar la prifion, y folo fe contento con1 la moderada, v de

cente 
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ccnte carceraciort en fus Cafas.; Aquel aíTerto , fe ap'oyaib-
bre el fundamento ,dc que fe conftituye Reo de la Jurifdic
cion Eclefiaftica \ quien la ofende, y como tal debe fer trata- \ 
do, afsi fe lee en el cap. Contra idolorum. cauf z6. quaft. 5. cap. 
Vt commifsi. de Üctreticis. in 6.\h\: In Carcerey 1&el muro reclufi. 
Cap. Attendendum. cauf.ij. quaft.\. ibi : Et Carceri tradatur. Et 
in cap.z. de adulteriis. CoVarrubias. in Tratlias. cap. lo.num.z. 
Paz. in Traxi. tom. z. pralud. z. num. 56. ibi: Atiero quando 
Ecclefiafticus luditio Criminal i preceder et adVerfus laicos , ad puni-
tionem culpa y tune y bené poterit per joñas laicorum capere y & in 
carcerem detrudere. Cancerio, lib. z. Variar, cap. 19. num. 57. 
Vrritigoiti. de Competeiit.quaft.-j3. num. 45 . Ciarlino. lib. 1 . 
Control, cap.i 3. num. 34. y 3 5. y el Eíperelo, decif. 4. num. 9. 
Lo otro, porque fiendo el mifmo delito, de iacrilegio, á que 
eftava anexa la incurfion en Cenfuras de Derecho, en las que 
incontinenti avian de fer declarados, no foloeraTpermitie^-
fino licita, y jurídica la prifion ; fin que les relevaííe la quali-
dad autoritativa dé fus Judicaturas al Governador, y fu Aífef-
for Alcalde Mayor j pues por la mifma razón, fue mayor fu 
delito, y mas jufto el arrefto ; afsi lo fiente Bclluga in Specu-
loTrincipum.rub. 1 2 . §. Quadam. cap. iz. a num. 96. fol. 8 1 . 
Efperelo décifty. num.50.fol. 123 . ib i : Ditlumjudicem pojfey 

deberé per TraUtum Carcerari. Leídos eftos fundamentos, 
ya parecerá mas juftificado el arrefto de los Reos en fus C a 
fas , viendo templada la aplicación de las citadas doctrinas, 
que hablan en términos de rigorofa prifion , aun en los Jue
zes } fiendo afsi, que defpues de averies declarado incurfos en 
las Cenfuras , fe les podia contemplar degradados de los ho
nores , con que antes de ellas eftavan condecoradas fus perío-
nas j aunque es dura la propoficion es literal del Cardenal 
Thufco, tom.3. Practicar. lit.E. concluf^^f. num. 4. ibi : Ex-
communicatus declaratus eficitur infamisy <tf inbaíilis ad feuda, <&r 
honores. 

El fegnndo punto de la condenación de multas, igual
mente fe juftifica ; porque la pena pecuniariaria , es regular
mente confeótaria á la impoficion de penas efpirituales j vean-
fe el Santo Concilio Tridentino , loe. cit. Vela, en el cap. 1. de 
Offic. Ordinarii. í.part. num.$y. Paz. in Traxi. tom. 1. pan. 5. 
cap.3. §.3. num.16. Gregorio López, inleg. 4. tit.i i.partit.i. 
Glojfa finali. ibi : Ex quibus patct quod debet Diolator excommuni-
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«Afiioi i as . >i . x : J i ^ t -yUp-c o. - . nh .«w} 
caruyt? cmdemnúYi pecuntatjper. Fuera de que era muy con-
fentanea efta pena , en la cantidad de quinientos ducados, 
que fe les impufo , quando al Provifor fe le commino en el 
Exhorto ¿ con igual multa . con notoria carencia de lurif-Exhorto , con igual multa , con notoria carencia de Juri 

dicción. . q ; ' T ^ — ;

ri¿.j 

CONCLUSIÓN V. 
1 

3 ñuT 

| | | ABSOLUCIÓN <DE LA CENSURA MAYOR 
.Ordinaria yjuft amentéfe dio publicamente en la Iglefia , y pre^ 

cediendo la Real Satisfacción de teftar las 
firmas del (pedimento, Auto, 

y Exhorto. 

Oncediófe la abfolucion de la Cenfura homine , á los 
Juezes Seglares en la Santa Iglefia Cathedral, fin otra 

circunftancia , que la de concurrir á recibirla , fin efpadin, 
bafton, ni fombrero, y fe les d io , conforme al Manual Ro
mano en el titulo de abfolutione ab excommunicatione pro foro in^ 
temo. fol. 70. Y á los demás Reos íe anadio íolamente la cir
cunftancia penitente , de vna loga de efparto al cuello ; en cu
yo religiofo af to , fe excedió de benigna la conducta del Juez 
Eclefiaítíco , á vifta de vn delito tan publico , y efcandalofo, 
en que fegun el cap. Cum aliquis. 108. in ordine 1 1 . quaft. 3. <&r 
in xap.Siquis contumax.i-j .quafl.\. fe deben imponer publicas, 
y feñaladas penitencias, para que con ellas, y chriftiano llan
to , íe borre la mancha del delito : el Avila de Cenfuris z.part. 
cap.y. difp. $.dub. 1 . verf. Petis. dize, que el a&o de la abfo
lucion de las Cenfuras , fe ha de practicar como el de la ma-
numifsion > que executaban los Señores con fus Efclavos, ib¡: 
Olimomnes (Py'atores, <?*Domini ,quando manumittebant ferros, 
cfdebant eos Virgis ; <S quia excommunicati funtferYi Satang, ideo 
lititur Ecclefia hac caremonia ad fignificandum y quod reddun^ur li-
bcri a JerVitute Satana : idem. en la ley z6. tit. 1 i.part. i . ibi: 
Firiendolo en las e/paldas conpiertegas, o con correas, d cadalperfo, 
que dixere del Pfalmoyfafta quefea acabado. El Tridentino en la 

feFt. z^.deReformat. dize con San Pablo, que fiendo publica 
la culpa, fe imponga publica la penitencia j y el cap. 1 . de 
(pKnit. tyRcmifibi: Publica delicia non funt prh>ata correHione 
purganda. Y eftreclia mas el cap.Cum defideres. 1 5 .de Sent. Ex~ 

com. 

> 



coni. en que fe cfize ^ que la abfolucioh dada en otra forma; 
que la prevenida por la Iglefia , río" confiere fus efectos afefb-
lutos, ibi: Ecclefia tamen ¡ quam ojfendit exhoc non fatis fecijfe 
dignofcitur , iPnififorma Ecclefi£y qu&proabfolutione talium m-
trodutla eft y obfefnetur non eft communicandum eidém. Sin que 
para la impoficion de la publica penitencia, fufrague á los 
Reos el carácter de fus empleos honoríficos , fegun Turre 
Cremata en el cap. Siquis contumax. 1 7 . quajl.\. ibi: Etiam Ma* 
giftratus y huic pozné fubiacére. Y aunque el Cani l lo de Boba-
dilla in Tolyt. lib.z. cap. 1 9 . num. 4 1 . efcrive y que á los Corre
gidores no fe les imponga publica penitencia en los cafos de 
violación de Immunidad > a. prefencia de los Textos citados, 
no debe fer feguido fu díótamen , efpecialmente quando fe 
funda en las doctrinas de algunos Autores, que cita en fu fa
vo r , y dizen lo contrario , como el Paz , enfu Tratl. tom. 1. 
part. 5. cap.3.5.3. num. 16. y Gregorio López en lajej citada^, 
tit.i 1. part. 1. Gloff. fin. y no obftante , fe arreglo el ProviiSr, 
al Bobadilla , confiriéndoles la abfolucion en la Iglefia , fi-
guiendo fu opinión , la del Villadiego en fu Polytica. cap. j ; 
§. zo. num. 1 7 . y la del Illuftriísimo Villarroel , en fu Gobierno 
Ecclefiafiicoy part. 1. quafi. 1 7 . art. 3. num. 3. No puede omi-
tirfe aqui, antes de cerrar efte difcurfo y vno del Obifpo Ale -
xandro Efperelo y en que defpues de citar muchos exempla-
res de Principes , publicamente penitenciaclos en las Iglefias, 
contra los que refiften fu imitación chriftiana , exclama afsi, 
en el tom. 3. de Epifc. cap. 3 5. i b i : Erubefcat ad hac noflra JEtas, 
quai eo nequitid de^énit y ut eapudeat faceré y qu& olim potentifsimi 
Yirifecerunt: En nueftra Efpana , fegun el Padre Mariana de 
Rebus Hifpan. lib. 3. cap. 6. i? lib. 18 . cap. 18 . fueron abfuel-
to s , con todas lasfolemnidades del Derecho , y ceremonias 
de la Iglefia, el Rey Don Jayme de Aragón , y el Rey Don 
Enrique el Doliente : Erubefcat ad hacnoftra JEtas. 

La fegunda parte de la conclufion relativa á la teftacion 
de firmas (que tanto refiftieron los Juezes, como no preciífa, 
para fatisfacer á la iglefia , é indecorofa á la diftincion de fus 
perfonas) parece , que demonftrativamcnte fe convenze , afsi 
porque debia preceder á la abfolucion, la Real fatisfaccion de 
la ofenfa, ex decif in cap. TSLullüs de for. compet. Cap. Cum olim. 
Cap. Expart. de Taerb. fignif. ibi: Si ofenfa eft manifefia y non ere-
dimus fatis fieri congrué yut relaxetur fententia , nifi prius ftffi-

£ ciens 



cían ¡wdfietur emmenda. In cap. Ex literis zy. de offic. Ind. de-
íe^Ahi : Doñee eidemPatrtdrchoz de irrogar is in'turiis Jufficicniér 
fuerit fatisfañum. Como también , porque aviendofe hecho 
U ofcnfiiá la Jurifdiccion Eclefiaftica, en el Efcrito, Exhorto, 
y Auto , era la nías proporcionada fatisfaccion , y mas figni-
ficativo arrepencimiento , el borrar, b teftar las firmas de lo 
efcrito • afsi lo decreta el §. 2,3. déla Bulla de la Cena , en que 
le declara por nula la abfolucion , aunque fea dada por el 
Surñmo Pontífice, á los violadores de la Sagrada Immunidad, 
con Eítatutos, Pragmáticas, Conltituciones, b Decretos, fin 
que preceda fu revocación, cancelación, b teftacion : ibi: Ni-
Jiprius ftatutá, ordinationcs , Confiitutiones, Pragmáticas , publicé 
re^oca^erint^is* ex Archhiis, jeuCapitularibus locis, aut libris, in: 
qulbus anotata reperiuntur deleri, cafari, ac Papam de relpocatione 
hujufmodi certiorem fecerint: Videfis Reinffenftuel. lib. 3. de Im
munit. Ecclef. § . 1 1 . num. zy\. ni menos tuvo facultad el Pro-

*vr?or > fin incurrir en pecado mortal, para conceder la abfo
lucion , finia preambulaReal fatisfaccion , de borrar las fir
mas , aunque fe huviera ofrecido la caución juratoria, b fide-
yuíforia s de ex ecutarlo defpues \ ita Cayetano. Verb. Abfolut. 
cap.^. Silveftre, eodemlperb. num.}. y otros Autores citados por 
AviladeCenfuris : Ub.z. d'ifp. 3. cap. 7. dub. $. & prarcipue Gi-
balino. de Sacr. Jürifditlion. difquifit. y. qu¿eft. 3. num. 7. 
fol. 4 1 7 . 

Ni obfia el opuefto reparo , con que efeudaban fu con
tumacia los excomulgados, refiriendo por indecorofa em-
miendadela injuria, la chriftiana abolición de fus firmas-, afsi 
porque no era injuriofa , ni infame retractación , como por
que , enmendando fu yerro , o mudando el dictamen con 
mejor acuerdo , fe ajuftaban á las reglas de la prudencia ; ita 
en el cap.3. de lüre Iur. inleg.i. Cod¿ depetit. b'on.fubl. Zir leg.$. 
Cod. de pagm. firtgularniente en el cap. Qualiter, ir quando. 1. 
deaecufat. i b i : (habla con los Juezes) Si contra pr¿efcriptumor-
¿linem, tamquam homihes, excejsifiis , non pudeat errorem Ipefirum 
corrigen , quipojlti eftis, ut aliornm corrigatis errores : Efte con
fejo lo exorna Salgado de Reg. Protetl. part.i. cap. $. num. 6 3. 
Saavedra en fus Empreffas Polyticas en la 6$. dize : que fue 
ínote del Emperador Phelipe III. Quod mole cozptmn eft, ne pi-
íeat mutare. Y vltimamente el Bayardo inPrafi. Crimin. In-

juria. num. 4 ? . adelanta mas la obligación del injuriante ¿ ibi: 
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Delinquentes delent recognofcere publico errores, & fe dicere, quod 
fnentiti Junt per os fuum : 110 fe vsb el rigor de efta doctrina, 
con quien no habla la forma.prevenida por la ley 2. tit. 10. 
lib.S.Recop. bien , que el nías diftinguido delinquente , debe 
fatisfacer al injuriado, fino en. la forma efpecifica cicada, cori 
Otra equivalente : fegun el Salgado dcReg. ProteB. part. 4.-
cap. 1 2 . num. 11 3. y Gerónimo González, in Regula 8. Can
cel lar U. Glojf.^^nuin.^. & 40. 

CONCLUSIÓN VI. 
RESPÓNDESE A LA OÉJECCION DE NULU 

dad , pyopuefia por los Reos , contra las Cenfuras , j fe 
reprehende el modo , con que las obfcr-

loaron; 

VNa de las razones, en que fundan la nulidad de la efe-' 
claratoria , fe reduce , á que él Provifor tenia oída la 

apelación en ambos efectos, en los Autos, que relaciona eí 
primer fupuefto de efte IfrípreíTb , quando pronunció el dé 
que , baxo de Cenfuras , exbibieffc el Adminiflrador , 6 Con
tador las guias s con cuyo' motivo fe libro pofteriormente el 
Exhorto; y afsi no pudo proceder ¡ á caftigar efte exceífo, ca
reciendo de Jurifdiccion , por la Uaná Audiencia de las ape
laciones \ a que fe refponde , qué ía admifsion de eftas 
apelaciones, aunque en vn mifmo dia , fue pofterior en hora 
al Auto de la citada exhibición , y quando afsi no fueífe i na
die niega al Juez apelado mandar , b executar en la Caufa, 
defpues de la apelación > quantó conduzca á fu mas fácil expe
dición en él Tribunal, á donde fedebolvib fu conocimiento, 
fegun Salgado , de Reg.PróteB. z.part. cap. 4. num. 257. pero 
bolvíendo á nueftro aífumpto s fe refponde de lleno con vna 
terminante decifsion de AlexandroIII. incap. 22. de dppellat. 
ibi : Práterea de his, qui ad Sedem Apoflolicani appellant, <S* pof-
tea graYia commitentes, fe dum conlvcniuntury appelldtione tuentur: 
duximus refpondendum, quod eos appellatio non debet in fuá im quí
tate tueri, quo minus eorum exceffus Cenfura Canónica puniántur: 
Preguntaíe á la luz de efte Texto : quedo fin Jurifdiccion el 
Provifor , por la admifsion llana de1 aquella apelación , para 
caftigar el delito pofterior del Exhorto? Se debolvib toda fu 
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Jurifdiccion , vltra de la Caufa apelada , fin fefervarfe algu
na, para defender la Santa frnmunidad , y Jurifdiccion Ecle
fiaftica , pofteriormente ofendida ? Si fe refponde , que si , fe 
incurre en lo opuefto á la decretal citada, y en el ablurdo in
decible , de que, oida llanamente vna apelación , y canónica
mente inhibido el Juez apelado, fe fufpende fu vniverfal Ju
rifdiccion Diocefana , por la debolucion de vn folo negocio, 
b por lo menos, por el negocio apelado , quedan las Partes 
que le trataron , con la iniqua libertad , de ofender á la Ju
rifdiccion , y al Juez , fin temor de fu refpetable mano : Lo 
defpreciable de aquel fundamento contrario, no merece mas 
paufada confideracion ,. para refutarle *, y refpondiendo al 
otro, en que con mejor apariencia, b en lo aparente, con me
nos diflonancia legal, fe quiere fundar la nulidad de las C e n 
furas , por la apelación de fu Senteneia declaratoria *, fe hade 
reflexionar^ que en efte eftado , la apelación no puede obrar 
erecío alguno , que eftorvc lo executivo de la Excomunión, 
como fe expreíTa en el cap. f* arrocínanos, 9. de Sent. Excom. y 
lo afirman Suarez de Cenfuris difput.$.fecl.i5. num. 1 $ . Fuífa-
rius, tom. z. decif 1 6 0 . num. $ 6 . Gibalinus, de Sacr. Jurifditl. 
difquifit. 9. quozft. 6. fol. 393. ibi : Secunda Itero pars , nimirum 
appellationem , qu& poftlatam abfoluté Cenfuram interiicitur, non 
impediré, quo mtnüs incurratur, &qué manifefta eft, quia non datur 
appellatiod Sententia jam executioni mandata , Cenfura autem ab

foluté lata, ftatim mandatur executioni. Y Salgado de Reg. Pro-
tetl. part. z. cap. 5. num. 3. 3 7. ^ 3 8. ubi plures congerit Doc
tores. 

Según eftas doctrinas, y las propueftas antecedentemen
te, parece , que fue juila la declaratoria , fin que aya méritos 
legales , para eludirla , con algún figurado vicio de nulidad; 
pero dado el cafo (y es el fegundo punto del aíferto) que fe 
confideráran nulas las Cenfuras declaradas j pudo, b debió ef
te concepto atribuir á los Reos incurfos la irreligiofa libertad 
de vozcarlo, y comerciar con los Fieles , como fi no fueran 
vitandos 5 y al Abogado de las Rentas, darle alas para fu fu
ga, defpreciando el precepto penal del arrefto ? Pudo el Pro
vifor en efte cafo , de que eftavabien informado , eftrechar 
masfus procedimientos, conforme al cap. fin. deCleric. Excom. 
min. para que fe portaíTen , como Excomulgados, evitaíTen la 
ruana efpiritual, y contagio de los Fieles, y no feconftituye-
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unit jhi^pl'A mi ' , tbiJ^oi 1- ... :. ¿ í * 
rari, afsi ellos, como los que con ellos , fin temor, comercia
ban , en alguna "nota c o n t r a la Fee , por eldefprccio Je las Sa
gradas . Afr mas de la Iglefia ?! Pues no lo hizo ai s i , aunque le 
obligaran, .abufando-de fu benignidad antes bien fe excedió 
en ella, alzando el Entredicho , y el arrefto , que pudo conti
nuarles , con el legal pretexto de no innovar pendiente appella-
tione , fegun la ley i. digefk.mhil nóVari appcllatione.pendente. Et 
cap. i . de Re judicata. y el Lancclloto. de Attent. z.part. cap.iz, 
iimitat.33. num.3. ibi: Quia natura appellationiseft, ut cmijer^et 
eumfiatum, inquo appellans erat3.tempore appellationis. 

No es creíble, que el Governador, y los demás huvíeran 
cometido tanto excefio, ni hirvieran mantenidofe en fu rebel
de duración, para fatisfacerle , fi huvieran confiderado la fan-» 
ta delicadeza de la Immunidad , y, Jurifdiccion Sagrada de la 
Iglefia, y lo poderofo , y feriente de fus Armas. Es e[ exco
mulgado maldito de Dios nueftro Señor V entregado á Safa-
nás , como efclavoíuyo j defamparado de la afsiilencia de fu 
Ángel Cuftodio \ privado de la participación activa, y pafsiva 
de Sacramentos, de las Oraciones, y Sufragios de la Iglefia , de 
Sepultura Eclefiaftica , y déla exterior polytica comunicación 
de los Fieles.-, y todos eftos efpantpfos erectos que produce la *" 
Excomunión , fe pueden leer en la ley 1. 3 1 . 33. 3 5 .y 37.. 
tit. 9. part. i.incap.OmuisCbri/tianus. 1 1 . fu¿e/i. 3, enRicio; 
in Traxi Vori Ecclejiaft. decif. 456. num. z. y en el Suarez de 
Cenfuris. difp. 8. [eB. 1 . num. 1 . Adelanta mas tan trille confi-
deracion , el Papa Nicolao 9 en el cap., Quodautem. 4. qiue/t. 1 . 
ib i : Hdretici autem dicuntur tam ii, qui oUm ab Ecclejia projcBi 
funt, quam , quipofl Inec d nobi¿anatbemaú^ati funt. Si en elle 
Tex to , fe llaman Hereges los. incurfos en las Cenfuras , qué 
nombre fe dará á los que las menofprecian ? 

Mas, fi perfuaden mejor los exemplos, que las palabras, 
fegun Cicerón 1. Officio. in fine, malunt enim homines exempla 
quam Iperba : deberánfe temer las Cenfuras, no folo por los 
bienes de que privan, fino por, los vifibles males , que han ex^ 
perimentado los incurfos en ellas, con efpantofos efearmien* 
tos, por averias defprcciado, y violado la Santa Immunidad. 
Qygafe á EfpereloieEpijc. tom.^.tap.^../0/.1 87. ib i : Troli-
xa?n Catholicorum Principum feriem<enturiare^ hic pojfem, qui ex-
ojfen/aEccleJia/iica libértate, O* Epifcoporum lurifdiBwneindecoré 
habita , mifirandis elpentibus obnoxii fuere, <S luBuojis cothurms 
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lacrymarum dedére materiem.- ElCuriofo en efte aífumpto,po
drá leer , no fin horror , bailantes exemplares, en Teophilo 
Rayn. de Monitoriis. z.part. cap.i i . de/de el fol. 472 . y aunque 
las mas vezes fe vean retardados los efectos de efta rerrible pe
na de la Iglefia, pocas han dexado de experimentarfe, aun en 
los Succeííbres, y familias de los que perdieron el refpeto , b 
fanto temor de las Cenfuras *, porque fon cometas, que con 
tarda mano avifan , y cumplen fu amenaza. Afsi lo dize el 
mifmoEfperelo, ¿fóí. tom.3. cap.35. fol. zoo. ibi : Com&tis quis 
nefeiat anathemata comparari ? Tarda quidem interdum funt, at, 

jemper infaufta, ex corum contemptu ; quot domus e1>erfe, obfeu-
rat dque familia funt 1 Acafo les redimirá de efte fufto el vano 
concepto , de que las Cenfuras fon nulas, y como tales no 
pueden producir tan ponderadas, y temibles refultas ? N o 
por cierto; pues aunque el Auto declaratorio de ellas, fe llu
via a dado fin la debida previa juftificacion , debieron temer
las , y tenerfe, b portarfe como excomulgados : lo primero, 
porque al Subdito no le es licito juzgar, b difputar de la juf-
ticia de fu Caufa, fegun el cap. Per tuas. §. Verum. de Sent. Ex~ 
£om. ib i : Quia fi dar eturfacultas cuilibet differendi, an caufa fit 
luxta , y el non , ejfet magna confufio , fchifma. Y aunque íe 
crea injufta, b nula la Cenfura, debe el Cenfurado tratarfe co 
mo tal. Ex cap. QutbustZj. in ordine.11. quafi. 3. fin exponerfe 
á incurrir en otra nueva , por eldefprecio ¡como lo advirtió 
el Catholico, y Sabio Rey Don Alonfo en la ley 3 1 . tit. 9. 
part. 1. ibi : Otra pena les pufo laEglefia, que fi alguno fuejfe def-
comulgado de Ju Perlado, é el teniendo, que lo aYta defcomulgado de 
tuerto , def preciaffe la Sentencia , que fol amenté por el defpr cria
miento, cae en la defeomunion. Lo fegundo : porque con la Ex
comunión , no es el hombre , b Juez quien liga , fino Jefu-
Ghrifto. Ex cap. TSLemo 3 1 . in ordine, 1 1 . ead. quafi. 3. ibi: Tie
rno contemnat vincula Ecclefiafiica, non enim homo efi qui ligat ,Jed 
Chrifius, qui nobis hanc potefiatem dedit. Lo tercero : porque la 
prefumpcion de jufticia en la Cenfura , la vincula el Derecho 
á favor del Juez, Belletus. i.part. tit. de Falpor. Cleric. Can. §. 
4. num. 1 7 . ibi'.ldem dicendum efi, quando dubitatur, an excommu^ 
nicatiofit iufia, *S)el iniufia, quia prafumptio fiat pro excommunica* 
tione. Y lo quarto : porque aviendo los Excomulgados pe
dido llanamente la abfolucion , confeíTaron el valor de las 
Cenfuras: afsi lo dize el cap. 34. deelec. ibi: Nota hic. Foipfo, 

^ quod 

\ 
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quod quis pctit abfolutionem, per confequens confitetur effe extom-
municatum. 

Vltimamente > por fi fe alegaífe á favor de los Reos, que 
ignorando las Cenfuras del Derecho, impuertas á los que com
primen la Jurifdiccion Eclefiaftica, contra la Bulla de la Ce
na , y Santo Concilio de Trento , no pudieron incurrir en 
ellas, y que el Provifor pudo rener preíente efta ignorancia, 
para no averies declarado i fe advierte, que la Bulla in Cana 
íDomini, fe publica annual, y folemnemente en Roma el dia. 
de Jueves Santo , y que fu Santidad tiene por bailante efta 
publicación , como fi fuera annualmente hecha, en todas las 
lglefias del O r b e , para que nadie fe valga de la ignoran
cia, quebrantando impunemente fus Cañones j afsi lo expref-
fa el Reinfeftuel. lib.3. de Immunit. Ecclef. § . 1 1 . num. 190. el 
Pignatelli. en el tom. 1 . conjult. 170 . num. 18 . ibi: Ita nec iur>pati 

quod (Bulla in Coma Domini plerisque in loéis non pubiicetur , ft¿ni 
ubique afjicit, etiam in locis, inquibus non publicatur notefe el 
ubique: Por fi fe dixere, que la Bulla de la Cena, no efta in pra~ 
xien Efpaña, lo que folamente fe admitiera , quando annual
mente fe hiziera Suplica , á nombre de fu Mageftad Catholi-
c a , para que ceíTalTe fu fuerza obligatoria : por lo que , fiendq 
ignorancia de derecho la alegable por los Reos, efta, ni efcu-
fa el pecado, ni efcufa la Cenfura anexa : Inris quidem ignoran* 
tía cuique nocére : fe dize en la ley 9. digeft. de luris, iffaHi, ig-
ñor. en el cap. Si culpa, de iniuriis : ib i : Nec ignorantia te excufat¿ 
Jifcire debuifti. Y en el cap. 1. de Conflitution. in 6. optime ex 
alus Suarez de Cenfuris, difp.^.feñ.%. num. 4. y Leandro eodem 
Tratl. de Cenfur. 1. difp. 9. qu&ft. 1. 

En lasfeis Conclufiones preeferiras, fe puede compre-
hender compendiofamente, aunque mejor en los Autos , que 
enarran los ocho Supueftos, la juftificacion, y templanza , con 
que el Provifor ha procedido en ellos, aviendofe remitido al 
Real , y Supremo Confejo de Canil la«, por Recurfo de Fuerza, 
y efta remifsion acredito, como fiempre, fu mas refpetofa de
ferencia á los Reales Decretos, pues la mando executar , fin 
embargo de fer negocio puramente efpiritual, el que conte
nían , fin la menor mezcla de Reales IntetelTes (con cuyo ref-
petable velo, quieren los Reos cubrir, y efeufar fu culpa,) y no 
obftante averie refuelto , iuris ordine fefoato, y oído las apela
ciones , en quanto el Derecho permi tepor lo que no fiendo 
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árguible violencia, en conocer, ó en el modo :, ni en no ctor^ 
gar, y por lo menos, nadie negará la probabilidad grande de 
razones ,"y Aurores á favor deí Provifor ; es regular el Auto 
Rea l , en que fe declare, no ha^erfuerza , y condene en coilas, 
a los que lian abufado de la Regia protección : lo vno , lo 
perfüade Oliva de For. Ecclef i . part. quafi. 15 . num. 3 5. ibi: 
lllud enim, quod dubium patitur , notorium dicinon poteft y undefi 
qua/tio in lure^feu apud ©©. diverjas patitur re/olut iones, 'bel di-
^erfas ©0. óppiniones > dar i non poteft hic Recurfus, ñeque Princi
pes Saculares, eorumque Mini/iri contra Ecclcjuifttcosprgtextu *bio-^ 
lentig , etiam per Yiamfañi procederé pojfunt, non enim ludex Ec-> 
clefiafticus Yim facit, eligendo Ivnaw ex diberfis opinionib us , 'bel 
lanum ex díberfis legis intelletlibus probabilibus y quoties quaftio m 
tureconfiftii\ Y lo fegundo la ley 36. tit. 5. lib. z. dela'Recopil. 
en que fe previene la mulctacion de coilas, contra los que 
caJ^inmibicaiíente fe valen de fu remedio. 

Afsi fe efpera , falva in ómnibus DD. M. C. 

(Do&. (Don Pedro Jofepb Cafa/ola 
j Me/a. 

Provifor j y Vicario General de la Ciudad, 
y Obifpado de Almería. 
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